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REPÚBTICA DE COLOMBIA
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEt CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS

DE SANIA MARTA
D.T.C.H.

EL SUSCRITO SECRTTARIO, DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ESPECIATIZAT)O EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTA MARTA-
DEPARTAMENITO D[I- MAGDALENA _ COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON
EL ART. Bó LITIRAL [:) DE LA LEY l44B DE 2011.

CONVOCA

A todos los personos que se creon con derechos sobre el predio que se
denomino "El- Rt.CREO" ublcodo en lo veredo "LA SECRETA", corregimiento
de Siberio, dol Municioio de CIENAGA (MAGDALENA), que por rozón de los
ocios viole nlos ocrrrridos enlre los díos l2 y l3 de ociubre de l99B y oño
2004, a couso cle los enfrenlomienlos de los grupos ormodos "FARC, ELN y
AUC Bloque Norle", pc;ro que se lrogon presente o hocer voler sus

derechos sobre cJiclro predio, dentro del Proceso de Reslilución ,

Formolizociórr cJe Tienos que odelonto lo Unidod Adminisirotivo Especiol de
Gestión <ie Reslilución de Tienos Despoiodcrs -Dlrección Teriforiol
Mogdoleno-. rLdscrito ol Minislerio de Agriculturo- o lrovés de opoderuclo
iudiciol en reprcsentoción señor JESUS HUMBERTO BALLENA SANCHEZ.
iclenlificodo con céclulo de ciudodonío No. 19.ó13.376 y de su núcleo
fcrmilio'. Dentc.rr, Jo prcsenlodo onte esle Despocho judicicrl. lo cuol fue
odmilido ¡.>or crulo del 30 de Sepliembre del oño en curso y se troto del
predio oue <r conlinu,?ción se relociono:
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Con los sigL-rien tes linderos:

LOTE A:

NORTE:

Preclio c on el cóclioo colostrol N" 47 I 89000ó0004023ó000
con onlecedenfe registrol y folio de motrículo 222-4027
(seoún informoción de krs boses cotostroles), con un
<ireo de lerreno de 2l heclóreos 2500 m olinderodo
(;omo s¡gue:
f'ortimos del punto N" AU2 RES en líneo recto siguiendo
cJirr:cciórr sureste hoslo el punlo N' RE4A en uno
LJistoncicr de 125.89 melros cor'r el predio del señor Silver
f'o lo.
Pcrrlinros clel punto N" AU2 err lÍneo quebrodo siguiendo
cli¡ección suleste hoslo el punlo No AUI en uno disloncio
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cle 323.01 metros con el preciio el Recreo del solicjlonle
.Jesús Humberto Bolleno 5ónchez.
Pcrrlimos del punto No AU2 err líneq recto siguiendo
ciirección noroeste hosto el pun'lo No RE3 en uno
cjistonciq de 234,25 melros con el predio del señor Jovier
Aroujo Munive.
Porlimos del punlo N' RE4A en líneo recto siguiendo
dirección sureste hosto el punto No RE4 en uno disloncio
de ó5,9ó metros con el predio de lo señoro'Olgo Villegos
y de esle punfo siguiendo lo dirección suréste en uno
ciislonc¡o de 347,92 melros con el predio .de lo señoro
OIgo Villegos.

Preclio con el código colostrol No 47189000ó00040234000
con onfecedente regislrol y folio de motrículo 222-18545
(según inf ormoción de los boses coloslroles), con un
óreo de lerreno de lB heclóreos /500 m olinderodo
como Srgue:
Portimos del punlo N" AU2 en líneo recto siguiendo

. cJirecciórr suresle hoslcl el punlo No AU I en uno distonclo
de 323,0,) meiros con el predio el Recreo del solicitonle
.Jesús Humberto Bolleno Sónchez.
Poriimos del punlo No REI en líneo recto siguiendo
ciirección noroesle hoslo el punto No REB en uno
cjisloncio de 253.ó0 melros con el predio de lo señoro
Blonco Oliveros.
Portimos del punlo No REI en líneo recto siguiendo
cjirección noroesle y posondo por los punlos N' RE2 hosio
el punlo AU2 en uno distoncio de 133.2ó melros con el
predio de lo fomilio Aroujo Munive.
Porlimos del punto N' AU I en líneo recio siguiendo
clirección suresle lroslo el punto No REZ oux en uno
distoncio de 50./B metros con el predio de lo señoro
Olgo Villegos.

<rs sicluienles Coordenoc1os Geogróficos:

LONGITUD LATITUD

/4' ó',59.87 ]"W r0" 5ó'30.289"N
74' ó',58.052"W 100 5ó', 14.ó/B"N
74' 6' 59.)77"W l0n 5ó' 18.870"N
7 4' 1 1.71 !"W
7 4" ó' 59.799"W

100 5ó' 2ó.ó 19" N

10" 5ó' 28,t 43" N
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Poro efeclos del orJículo 8ó Lilerol e) de lo Ley 1448 del 2011., publíquese
eslo convocoforia en lo Secrelorío de este Despocho Judiciol, osi como
en lo Alcol<Jíc Mt;nicipol de Ciéttogo {Mogdoleno), en lo Personerío
Municipol <Je Ciónogo (Mogdoleno), en diorio de omplio circuloción
Nocionol, eslo cs, El Tiempo o el Heroldo. emisión rodiol en los emisoros
RCN o CARACOI., en emisoros regionoles y en lo emisoro locol del
municipio <1e Ciénogo (Mogdoleno). Con esto publicoción se entenderó
surlido el lroslocjo cle lo solicitud <r los personos indeterminodos que
consicleren que rJeben comporecer ol proceso poro hocer voler sus

derechos leclítinros y quienes se consideren ofectodos por el proceso de
Resiitución.

Sonlo Morlo, o los 8.00 om de los dos {02) díqs del mes Oclubre de Dos Mil
Trece {2013).
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